RES. 2738/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004784, Ent. N° 3850/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/002/2016, cuyo objeto es la convocatoria a empresas constructoras nacionales para el diseño y construcción de viviendas, estacionamientos y un salón de usos múltiples, para activos del citado Ministerio, en un predio propiedad del mismo, mediante el sistema contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidas las formalidades previas (publicaciones e invitaciones), con fecha 13 de febrero del 2017, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron diez oferentes: RICHARD ARIEL PEREIRA COIMBRA; EBITAL S.A.; INTRASER S.A.; NORTE CONSTRUCCIONES S.A.; CEAOSA; BERKES CONSTRUCCIÓN y MONTAJES S.A.; CLEMER CONSTRUCCIONES S.A.; STILER S.A.; CONSORCIO (en formación) CONDI V (CONAMI LTDA.) y TEYMA URUGUAY S.A.; 
 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 11 de mayo del 2017, analizó las condiciones técnicas de todas las ofertas y elaboró los cuadros de Puntajes A y B de las ofertas válidas, expresando que hay siete empresas que están en condiciones de ser contratadas, con el siguiente orden de prelación (según el puntaje P obtenido): 1. STILER S.A.; 2. CONSORICIO  CONDI V (en formación); 3. SABYL S.A.;                 4. BERKES S.A.; 5. INTRASER S.A.; 6. CLEMER S.A. y 7. TEYMA SA. Por ende, de acuerdo con el puntaje obtenido por cada empresa, se consideró más conveniente la adjudicación a la empresa STILER S.A., por 70 viviendas ofertadas, por un precio total de $ 154:876.161 IVA incluido, monto imponible                   $ 31:313.372;
3) que, conferida vista del Artículo 67 del TOCAF, se presentaron formulando observaciones, las siguientes firmas:

3.1) EBITAL S.A.: expresó que el incumplimiento al Pliego, Sección IV, Capítulo I, Inciso A numeral 4º y b  “sendas de exclusivo uso peatonal y sendas peatonales con eventual acceso vehicular al servicio” atribuido a su oferta, no es un requisito insubsanable, sino todo lo contrario, por lo cual no correspondería desestimar su propuesta, sino solicitar su corrección adjuntando plano en tal sentido; 

3.2) SABYL S.A.: manifestó que el Consorcio CONDI V, no cumplió con el Artículo D 4082.54 del Digesto Municipal, en lo que respecta a la circulación peatonal, ni con la Sección IV, Capítulo I, Inciso A numerales 4º y b “sendas de exclusivo uso peatonal y sendas peatonales con eventual acceso vehicular al servicio”, así como tampoco los proyectos de Consorcio CONDI V y STILER S.A. cumplen con la altura obligatoria exigida por la Intendencia de Montevideo, de conformidad con los Artículos D 223.192, 4455.34 y 223.160.1 del Digesto Municipal;                      

4) que la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, en Acta de fecha 1º de junio del 2017, analizó los descargos formulados por las empresas, expresando:
4.1) En relación a las observaciones presentadas por EBITAL S.A., se señala que los proyectos deben cumplir con los requisitos exigidos por el Pliego al momento de presentar la propuesta y que una modificación a posteriori para adecuarla, además de ser extemporánea, vulneraría el principio de igualdad de los oferentes;

4.2) En cuanto a las apreciaciones de la empresa SABYL S.A., se señala que la oferta de Consorcio CONDI V cumplió con la Sección IV Capítulo I del Artículo 4 Literales A) y B) del Pliego, en virtud de que el acceso peatonal a las torres está claramente definido y no presentó interferencia con las sendas vehiculares o rampas móviles. En materia de altura obligatoria, se deberá obtener la viabilidad de la Intendencia de Montevideo para el proyecto previo a la adjudicación;        

5) que otorgada vista de las actuaciones, compareció nuevamente la empresa SABYL S.A., ratificando las observaciones antedichas respecto a los proyectos del Consorcio CONDI V y STILER S.A.,  por entender que derivarán en la imposibilidad de obtener la habilitación municipal para la ejecución de las obras, señalando que en otros procedimientos donde se constataron los mismos incumplimientos, se descalificaron las propuestas, debiendo en el caso la Administración aplicar el mismo criterio y no diferir la resolución para una etapa posterior, donde los perjuicios serán mayores, en virtud de lo cual, solicitó se desestimen las ofertas de las citadas empresas;


6) que se adjunta nuevo informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23 de junio del 2017, en el que se sostiene que no pueden confundirse los argumentos considerados en este procedimiento para valorar las propuestas, dado que los fundamentos en uno y otro caso, no son idénticos, expresando que su función es de asesoramiento y que la decisión final corresponde a la Administración y/o en la Intendencia en su rol de policía interna;
7) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 5 de julio del 2017, resulta que aquélla mantiene sus dictámenes de fechas 12 de mayo y 26 de junio del 2017.  Asimismo,  estableció que, vencido el plazo de vista, no se presentaron nuevas observaciones;
8) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone: a) rechazar las propuestas de las empresas: PEREIRA COIMBRA RICHARD ARIEL, por incumplimiento de los Artículos 7, 8 y 15 de la Sección II del Pliego; EBITAL S.A. y NORTE CONSTRUCCIONES S.A. por incumplir la Sección IV del Capítulo  I del Artículo 4 Literales A) y B) del Pliego; y CEAOSA, por incumplir con el Artículo D 223.165 del Digesto Municipal, Volumen V, Libro II Parte Legislativa, Título IV, Capítulo II; b) no  hacer lugar a las peticiones presentadas por la empresas EBITAL S.A. y SABYL S.A.; y c) adjudicar a la empresa SABYL S.A. la construcción de 70 viviendas, más estacionamientos y SUM, en el predio Padrón Nº 182625 ubicado en la calle Libertador 1723, Barrio “La Aguada” de la ciudad de Montevideo. El plazo de obra será de 660 días corridos, siendo el plazo total de 1025 días corridos. El importe total será de $ 154:876.161  impuestos  incluidos y mano de obra imponible por $ 31:313.372;  

9)  que se agrega informe de la División Programación Financiera de fecha 21 de julio de 2017 y Constancia de Afectación de Crédito  Nº 002048 de fecha 24 de julio de 2017, respectivamente, discriminando los importes que corresponde comprometer por cada Ejercicio: Ejercicio 2018: $ 51:210.420; Ejercicio 2019: $ 92:437.568; Ejercicio 2020:                      $ 38:733.115 y Ejercicio 2021: $ 3:808.430, lo que totaliza $ 186:189.533; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que la Administración, bajo su responsabilidad, dio respuestas técnicas a los descargos realizados al procedimiento de selección por dos de los oferentes que se presentaron al llamado;
3) que existe un error en el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo remitido, donde se adjudica el llamado a la empresa SABYL S.A. cuando debió decirse STILER S.A., extremo que deberá corregirse oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 154:876.161  impuestos incluidos, con un monto por mano de obra imponible de $ 31:313.372, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3º de la presente, en cuanto a la corrección por la Administración actuante del error señalado, al momento de dictar la Resolución definitiva de adjudicación;
3) Cometer a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal, incluyendo la corrección señalada en el numeral precedente (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente. 
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